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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

4793 Corrección de errores de la Orden de 2 de mayo de 2016, del 
titular de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y 
Empleo, de bases reguladoras de subvenciones para programas 
de fomento de la economía social.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 2 de mayo de 2016, del 
titular de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, de bases 
reguladoras de subvenciones para programas de fomento de la Economía Social 
(BORM n.º 102, de 04.05.2016), se realizan las oportunas rectificaciones:

En la parte expositiva y en la parte dispositiva de la Orden de 2 de mayo 
de 2016, 

* donde dice “29 años”,

* debe decir “30 años”.

Murcia, 17 de mayo de 2016.—El Consejero de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, Juan Hernández Albarracín.
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